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PRECIOS DE SUSCRIPCION
Madrid, irlm astre.................  5 pías.
Provincias y Posesiones, ídem, 5 —
Am érica y Portugal, ídem. . . .  10 —
Otros países, ídem ................  15 ~

Número suelto, corrien te  o atrasado, 0 ,50  ptas. 
De venta en la Tercena municipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA DE RENTAS Y EXACCIONES
SECCION DE PROPIOS

Plaza do la Villa, núm ero 4

La correspondencia se d irig irá  al ilusfrislmo se­
ñor S ecretario  del Ayuntamiento de M adrid

S E  P U B I - I C A  L O S  S A B A D O S

s u A R I 0 Asuntos y eupedieiites con dictamen de las Omiiísionts

C o m isió n  M unicipal P bhm anknte: Extracto de la sesión ordinaria 
celebrada en segunda convocatoria el día 26 de julio de 1940. 
Distribución de fondos por. cuenta del presupuesto del Ensan­
che para el próximo mes de agosto.

SECRETAnÍAi Anuncios: referentes a las Ordenanzas municipales; 
limitando distancias para establecer peliiquei ias; de lospüegos 
de condiciones de la subasta ppra contratar las obras de repa­
ración de los Aiinacenes de la Villa, y de la subasta para íustaiar 
puestos para ia verbena de Nuestra Señora de la Paloma. 
Concurso para contratar e! arriendo de los pastos de la Casa 
de Campo.—Subasta para contratar el derribo y aprovecha­
miento de los materiales y construcción es de una finca,—Su­
bastas y concursos pendientes de celebración.

Comisión Municipal Perm anente

S esión  ordinaria celebrada en segunda convocato­
ria EL DÍA 26 DE JULIO DE X'éAÍ}. — Exttacto .—Presidencia del 
excdentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y Ribaco- 
ba.—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Escrivá de 
Romaní, Ossorio Arévaío, Navarro Morenés, Falcó y Alvarez 
de Toledo, Gómez Sauz, Rojas Ordóñez, Qarcerán, Olmedo 
y Melgar.

Se abrió la sesión a las once y treinta y cinco minutos de la 
mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

O R O E N  D E L  D IA

Asuntes al despacho de oficio

Acuerdos; t ,“ Quedar enterada de iin oficio de la Inter­
vención Municipal, fecha 16 del corriente, remitiendo, a ios 
efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos de las operaciones de contabilidad de 
los presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los mismos correspondientes al pasado mes de junio.

2.“ Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Munici­
pal, fecha 30 del pasado mes de junio, remitiendo, a los efectos 
prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta justificada 
del presupuesto ordinario del Ensanche correspondiente al 
primer trimestre del corriente año. .

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una, en su oportunidad, a la que ha de rendirse en 
su día, a tenor del articulo 121 del reglamento de Hacienda 
municipal.

Comisión 2 .“—Fomento

S." Aprobar los presupuestos, que figuran en el expedien­
te, remitidos por el Servicio de Alumbrado, importantes pese­
tas 1.769,30, 1.626, !0 y 3,787,60, para ¡a reforma del alum­
brado en las calles de Antonio Qrüo, Villa y Rodas, y que el 
importe de estos tres presupuestos,, que asciende a 7,117 pese­
tas, sea cargo al concepto 2.°del presupuesto extraordinario de
40.060.000 de pesetas con garantía de los fondos de la décima, 
en armonía con lo informado por !a hiterveiidón Municipal.

4. ° Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económicoadmiiiistrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por ias dependencias correspondientes, pura sacar a 
subasta las obras de reparación de los Almacenes de la Villa, 
sitos en la calle de Joaquín García Morato, 176, y que el im­
porte de dichas obras, calculado, según presupuesto, en pese­
tas 94.875,58, sea cargo al concepto 33 bis del pVesupuesto 
extraordinario de 193Í, en armonía con lo ín^rmado por la 
Intervención Municipal; entendiéndose los plazos que, confor­
me a las  ̂vigentes disposiciones, hayan de invertirse en la 
tramitación de la subasta reducidos a su límite mínimo, contán­
dose por días naturales.

5. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo interesado por el se­
ñor Teniente Alcalde de! distrito del Hospital, dos presupues­
tos, importaiites 1.874,77 y 9.469,74 pesetas, formulados por la 
Técnica municipal, para vallar dos solares de propiedad muni­
cipal, el primero enclavado entre las calles de la Torrecilla del 
Lea!, Biienavista y Zurita, y el segundo en «! número 10 de la 
de Jesús y María, con vuelta a la de la Cabeza, calles todas 
del distrito anteriormente indicado, y que dichas sumas sean. 
cargo, en armonía con lo informado por la Intervención Mu­
nicipal, al concepto 33 bis del presupuesto extraordinario del 
Interior de 1931; debiendo, por lo que se refiere al solar 
del mismo distrito enclavado en la calle del Ferrocarril, núme­
ros f 1, 13, 15 y 17, facilitarse por el Arquitecto de la tercera 
zona del Ensanche los datos precisos para fijar sus alineacio­
nes, a fin de conocer con exactitud el espacio que habrá de 
ser cercado. '

6. " Comunicar al Consejo de la Empresa Mixta que, con 
motivo de la autorización concedida a la misma por la Jefatura 
Provincial de Obras Públicas, teniendo en cuenta la falta de 
comunicaciones en la barriada de Cafabanclie!, con el fin de 
instalar una línea de autobuses de Madrid a aquel punto (con 
sujeción a las condiciones señaladas al efecto), se haga constar 
en acta por.dicho Consejo, de una manera expresa, que la con­
cesión de que se trata pertenece a la referida Empresa Mixta 
en la proporción y con los derechos y obligaciones coiiíenidos 
en el convenio vigente, y asimismo, que automáticamente de­
berá desaparecer la explotación de esta linea de autobuses al 
restablecerse el servicio de tranvías, ya que de otro modo se 
ocasionarían perjuicios económicos al Ayuntariiiento, puesto 
que se trata de una linea revertida y su recaudación se refleja 
en la participación que al Ayuntamiento corresponde.
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7 ° ‘á IL Conceder iicencia a los señores que a coníinua- 
dóii se expresan, para ejecutar obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los favorables infornies emitidos en 
los expedientes correspondientes; debiendo ajustarse ios mis­
mos a los proyectos presentados al efecto y a cuanto disponen 
las vigentes Ordenanzas [iiiinicipales para esta clase de obras:

Al Banco Hispano Americano, en la calie del Duque de 
Alba, 15.

A D. Francisco Alvarez, en la calle de la Luna, 14. _
A D. Francisco Benito Deigado, en la calie del Marqués 

de Monasterio, 3.
A D. Luis Azpeitia^ en la calle de San Lorenzo, 16.
A D, Manuel Coque, en la calle de San Joaquín, !.
\2. Conceder licencia a doña María del Rosario Melga­

rejo, apartándose ja Comisión de la cuestión planteada por un 
inquilino de la finca (que aduce ios perjuicios que con las 
obras se le ocasionan, y cuya cuestión lia de resolverse entre 
el mismo y la propiedad de aquélla), para efectuar obras de 
reforma y ampliación en la finca número 17 de la calle de las 
Huertas, en vista de los informes favorables emitidos en e l . 
expediente y de que las obras-de que se traía mejoran las con­
diciones de la citada finca, y siempre que en la ejecución de 
los trabajos se tenga en cuenta lo prescrito en las Ordenanzas 
municipales y demás disposiciones vigentes para esta clase 
de obras, que se ejecutarán con arreglo al proyecto presentado 
a! efecto.

* Comisión 3 .  ̂— Ensancha

13. Aprobar un presupuesto, importante 112,962,63 pese­
tas, remitido por d  señor Ingeniero Jefe de los Servicios de 
Vias y Obras, para urbanizar la calle de Sandoval; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la in­
tervención Municipal, al concepto 9.“ del presupuesto extra­
ordinario de 40.000.000 con garantía de la décima, tenienda 
en cuenta que la obra de que se trata es una de las que se 
autorizaron a realizar por d  sistema de adjudicación directa.

14. Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
fígnra en el expediente, remitida por el señor Interventor mu­
nicipal, justificativa de la inversión de 259,35 pesetas que le 
fueron libradas en su oportunidad, con cargo al concepto 18 
del presupuesto del Ensanche, para la adquisición de timbres 
y pólizas,

15. Desestimar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso municipal, el recurso de reposición inter­
puesto por D. Antonio Comas Bielsa y D. Francisco Benito 
Rodríguez contra acuerdo de la Comisión Municipal Perma­
nente. de 3 de mayo del corriente año, por el que se declararon 
en estado de ruina los dos edificios destinados a vivienda 
existentes en el fondo del patio de ¡a finca número 33 de la 
calle de Bravo Murillo.

16. Abonar a la Compañía de Electricidad del Pacífico la 
cantidad de 579,54 pesetas, importe de las facturas, que figu­
ran en el expedi¿íite, giradas por la misma, correspondientes 
al snminisíro de jliíido eléctrico para el alumbrado público, 
durante el mes de'abril último, en ia Colonia del Retiro; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por 
la intervención Mimicipal, al concepto 28 del vigente presu­
puesto del Ensanche.

17. Abonar a la Companía de Electricidad del Pacifico
(Central de Tafuán) la cantidad de 78,43 pesetas, importe de 
las facturas, que figuran eii el expediente, giradas por la mis­
ma, correspondientes al suministro de fluido eléctrico, durante 
el mes de abril último, eií las afueras de la capital; debiendo 
ser cargo dicha suma, en armonía con lo informado por la In­
tervención Munidpa!, al mismo concepto que se indica para 
el anterior, '

18. Abonar a la Compañla.EIéctrica Industrial la cantidad 
de 3.434,62 pesetas, importe de. las facturas, que figuran eti el 
expediente, giradas por la misma, correspondientes al sumi­
nistro de fluido eléctrico en el Extrarradio durante los meses 
de abril y mayo últimos; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con le informado por la intervención Municipal, al 
mismo concepto que se indica para los anteriores.

19. Abonar a la Cooperativa Electra Madrid la cantidad 
de 40,19 pesetas, importe de las facturas, que figuran en el 
expediente, remitidas por la misma, correspondientes al sumi­
nistro de fluido eléctrico efectuado durante el mes de mayo en 
varias calles de! Ensanche; debiendo ser cargo dicha suma, en

armonía con lo informado por la Intervención Municipal, al 
mismo concepto que se indica para los anteriores.

20 y 21. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los favorables- informes que figuran en los 
expedientes correspondientes, siempre que las mismas se ajus­
ten a los proyectos presentados al efecto y a cuanto preceptúan 
las Ordenanzas municipales para esta clase de obras;

A D, Francisco Mora Bereiiguer, para construir una casa 
en el solar número 47 de la calle de Fernán González.

A D. Ismael Tercero Pacheco, para obras de reconstruc­
ción en la finca número 39 de la calle de Mendizábal.

Comisión 4.^— Policía Urbana y Rural

22 a 130. Conceder lÍGencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de ios favorables informes emi­
tidos en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican:

A D. Fernando Fernández, para sastrería con géneros en 
la calle de Alcalá, 94.

A D. Mariano Crespo, para fruías y verduras en la calle 
de Villaiiueva, 21. '

A D. Miguel Martín, para sastrería sin géneros en la calle 
de la Princesa, 48.  ̂ .

A D. Mario López de Armentia, para hojalatero vidriero 
eii la calle de Donoso Cortés, 42.  ̂ .

A la Sociedad Comercial Retfius, limitada, para agencia 
comercial en la calle del Marqués de Valdeiglesias, 5.

A D. Jesús Diez González, para frutería y verdulería en la . 
calle de Méjico, 15.

A D. Enrique Mailre, para peluquería en la calle de Veláz- 
qiiez, 21.

A D. Enrique Loewe Ktiappe, para venta de artículos de 
piel en la Gran Via de José Antonio, 8.

A b . Jerónimo Izquierdo, para ampliación de 12 camas en 
el sanatorio sito en la calle de Covarrubias, 30.

A D, Francisco Matéu, para materiales de construcción en 
la calle de San Vicente, 71,

A D. Cristóbal Benegas, para peluquería de señoras en la 
calle de Nicolás María Rivero, 3-

A D. Emilio Menzel, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Nicolás María Rivero, 2.

A D. José Ayuso, para venta de tocino y jamón en la calle 
de Bretón de los Herreros, 56. '

A D. Juan Vargas de Loro, para sastrería en la calle de 
San Bernardo, 20.

A D. Mariano Muñoz, para venta de fiambres en la calle 
del General Mola, 8,

A D. Luis CoetEcija, para fontanero en la calle de Monte 
Esqilinza, 40.

A D. Domitilo de Pablos, para colegio con 30 alumnos en 
la calle de Cristóbal Bordín, 33.

A D. losé Luna, para depósito cerrado en la Ronda de 
Atocha, 7.

A doña Nieves París, para peinqueria en la calle del Bar­
quillo, 30.

A D. Climaco González, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Alcántara, 44.
■ A doña 'l'eodora González, para taller de tapicería en la 
calle de Valverde, 35.

A Cimentaciones Especiales (S. A.), para oficinas en la 
Gran Via de José Antonio, 78. .

A D. Manuel García Jiménez, para venta de flores artifi­
ciales cu la calle Imperial, 5 y 7.

A D. Florencio Maroto, para carpintería a mano en la calle 
de Montesa, 6.

A D. Luis Arranz, para huevería en la calle de Ibiza, 17.
A doña Basilia Ortega, para taller de modista en la Gran 

Vía de José Antonio, 36. '
A Robredo Rodríguez y San Marcial (S. L.), para merce­

ría al por mayor en la Gran Vía de José Antonio, 27.
A doña Dolores Ríos, para colegio de primera enseñanza 

en la calle de Menorca, 21.
A D. José María Jiménez, para venta de jergas en la plaza 

de! Humilladero, 5. ^
A doña María Graciani Varela, para modista sin géneros 

en la calle del Arenal, 10. ■
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A Cotislrticciotie? Horii (S. L.), para oficinas en la calle 
de Fernaiiflor, 6.

A D. Lilis Recuero, para taller de carniiifería a mano en la 
calle del Grafal, 2.

A D. Valentín Rábago, pura cambio de nombre de tienda 
de comestibles en la calle de Segovia, 29,

A D, Valentin Ruiz, para cambio de nombre de café con 
plato en la calle de Goya, 79,

AD, Tomás Vallejo, para billares en la calle de Carretas, 10,
A D, Manuel Cuesta y D. Angel Angoso, para oficinas de 

contratistas de obras en la calle del Marqués de Cubas, 3.
A D. Francisco Martin, para sastre sin géneros en la calle 

de la Montera, 15,
A D. Carlos Bourbón, para venta de aparatos extintores 

de incendios en la Gran Vía de José Antonio, 78.
A D, Julio Delgado, para taller de carpintería en la calle 

de Andrés Tamayo, 1,
AD. Mariano García, para fotografía en la calle del Carmen 

iiiiiiiero 6.
A D. Orlando Santos, para cambio de nombre de tienda 

de ultramarinos en la cuesta de Santo Domingo, 2.
A D, Regino Sánchez, para venía de aceites y jabones en 

la calle de Velázqiiez, 46,
A Aparatos Mongodesiix, para oficinas en la Gran Vía de 

José Antonio, 48,
A D. Juan Gómez, para sastrería sin géneros en la calle 

del Pacifico, 26,
A D, Vicente Santos, para despacho de billetes y situado 

de coches en el paseo de los Olmos, 4.
A doña Esllier Díaz, para compraventa en la calle de Cas­

tellò, 3.
A doña Concepción de Iturría, para droguería y perfume­

ría en la calle Mayor, 75,
A D. José Agueda Moya, para instalar máquina de cardar 

lana en el paseo de las Delicias, 24.
A los Sres, García y Cbanión, para instalaciones y monta­

jes eléctricos en la Puerta de Toledo, 2.
A doña Adela Valls, para academia en la calle del Príncipe, 

número 16.
A doña Ceferina Poblaciones, para academia en la Gran 

Via de José Antonio, 29.
A Rosno y Serrano, para fábrica de perfumería en la calle 

de Policiano, 4.
A doña Estefanía Peña, para peluquería de señoras en la 

calle de los Reyes, 17.
A D, Gregorio López, para expediciones y transportes en 

la calle de Mallorca, 6.
A D, Andrés Dono, para carpintería en la calle de Bravo 

Murillo, 170.
A doña Consuelo Alonso, para instalador electricista en la 

calle de Arríeta, 5.
A D. Eloy Navarro, para sastrería sin géneros en el pa­

seo de Ramón y Cajal, 16.
A D. Angel Ferrezneio, para taller mecánico, con un elec­

tromotor, en la calle del Duque de Sexto, 28.
A D. José Garaeta, para taller mecánico, con un electro­

motor, en la calle de San Raimundo, 6. ’
A D. Carlos Mnortua, para instalar un aparato de electro­

terapia en la Avenida del Generalísimo, 13.
A doña María Arrea, para instalador electricista eii la calle 

dei Conde de Aranda, 7.
A D. Juan Mosedo, para venta de accesorios de automóvi­

les en la calle de Alberto Aguilera, 64.
A D, Hilario Moreno, para taberna en la calle de Lista, 91.
A doña Carmen Guenecliea, para venta de pan y bollos en 

la calle dd Alcalde Salaz de Baranda, 12,
A doña Constanza del Río, para cacharrería en la calle de 

Tortosa, 5.
A D. Luis del Castillo, para instalador electricista en la 

Avenida de la Reina Victoria, 19.
A D. Benito Aicolea, para pintor de brocha en la calle del 

Marqués de Zafra, 4,
A D. Rogelio Fuertes, para venta de muebles en la calle 

de Alcalá, 72.
A dona Carmen Cantera Lallave, para colegio de primera 

enseñanza en la plaza de la Cebada, 10.
A D. Tomás Jiménez, para venta de curtidos al por mayor 

en la calle de Augusto Figueroa, 11.

A D. Bartolomé Benítez, para oficinas en la calle de Al­
calá, 84, ,

A doña Felisa Rodríguez, para venta de kgunibrcs al por 
mayor en la Gran Via dé José Antonio, 67.

A doña Celsa González, para huéspedes en la calle de Re­
coletos, 18.

A D. Angel de la Hoz, para fábrica de colas y pinturas en 
a calle de Cartagena, 13.

A D. Félix Latorre Gómez, para frutería y huevería en la 
calle de la Florida, 18.

A D. Emiliano Soto, para modista de sombreros en la calle 
de las Infantas, 4.

A D. Joaquín Villena, para venta de objetos de escritorio 
en la calle de Embajadores, 14.

A D. Felipe Garda Espada, para composturas de relojes 
en la Cava Alta, 44.

A D, Lope Jiménez, para bisutería a! por mayor en la calle 
de Alcalá, 101. -

A D, Antonio Pastor, para agente comercial en la Gran 
Vía de José Antonio, 31.

A D. Gregorio García Gil, para venta de lanas en la calle 
de la Encomienda, 17,

A D. Mariano Peña González, para perfumería y venta de 
artículos de limpieza en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 11.

A D. Manuel Cabruñes Tejero, para taller de composturas 
de relojes eu la calle de Lista, 76,

A D. Juan Cantó, para almacén de materiales de construc­
ción en la calle de Francisco Ricci, 16.

A D. Francisco Diez, para almoneda en la calle de Claudio 
Coello, 31.

A D. Enrique Bermejo, para joyería y relojería en la calle 
de Fiiencarral, 2.

A D. Francisco Morales, para depósito cerrado en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 51. .

A D. Valentín García Qiiijano, para instalar mesas de 
ping-pong en la calle de Carretas, 10.

A Hispano Radio Marítima, para oficinas en la calle de 
Peligros, 2.

A doña Felicidad Manilla, para pensión en la calle de Pre­
ciados, 6.

A D. Luis Lavíii, para compraventa de chatarra en la calle 
de la Fuente del Berro, 27.

A Suministros Eléctricos {S. A,), para oficinas en la calle 
de Víctor Hugo, 1.

A D. José de Diego, para peluquería de señoras en la calle 
dd Marqués de Zafra, 8.

A D. Eulogio Rozas, para casa de huéspedes en la calle 
de las Veneras, 2,

A D. Pedro Alcázar, para instalador electricista en la calle 
de Lope de Rueda, 3!.

A D. Román Hersa, para venta de frutas y verduras en e! 
Mercado de Atocha, cajón número 59.

A doña Mónica García, para casa de huéspedes en la plaza 
de San Giiiés, 1 y 2.

A D, Alfonso Jiménez, para sastre sin géneros en la calle 
Mayor, 89.

A D. José Canal, para colegio de primera enseñanza eii la 
calle de Quintana, 18.

A D, Luis Asín, para depósito cerrado en la calle de 
San Benardiiio, 3.

A D, Luis Guerrero, para instalador electricista en la tra­
vesía de San Mateo, 11.

A doña Amalia Soler, para perfumería eu la Avenida de la 
Reina Victoria, 28,

A D. Julio Noguera, para guardamuebles en la calle de 
Narváez, 74, '

A D. Bonifacio Martínez, para sastre sin géneros en la 
calle de la Princesa, 32.

A D. Cesáreo Santana, para pescadería en la plaza de 
Olavide, 10.

A doña Fabiaiia Martín, para despacho de pan en la calle 
de Santiago, 9.

A D, Juan Píiiazo, para taller tipográfico a mano en la 
Ronda de Atocha, 13.

A la Sociedad Financiera industrial (S. L.), para oficina 
técnica en la Avenida del Generalísimo, 1.

A Viuda e Hijos de Gómez, para que sea puesta a su tioui-
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bre la licencia de venta de cafés, azúcares y diocoiates en la 
calle de la Montera, 32, que estaba al de su esposo, asesinado 
por los rojos; y para que durante la temporada de verano se le 
autorice'para la venta de refrescos y jarabes en el niismo'local.

131 a 135. Denegar, en vista de los desfavorables infor­
mes emitidos en los expedientes correspondientes, las licen­
cias solicitadas por los señores que a continuadén se expresan, 
para los estabiecimlentos e instalaciones que se indican:

A D, Emiliano Rodríguez Cisneros, para cinematógrafo al 
airejlibre en la calle del Ferrocarril, 3 y 5.1

A D. Valentín Arroyo, para carpintería [mecánica en la 
calle de las Feñtielas, 20,

A D. Francisco Antón Castro, para taller de fontanero, 
vidriero y hojalatero en la calle del Bastero, 11,

A D. Gregorio de la Fuente, para alquiler de carros de 
mano en la calle de Teíuán, 5.

A D, Ceferino Maestre, para taller de zapatería en la calle 
del Conde de Xiquena, 8. _

136. Deiiegar[ia licencia solidtada'^por[ D. Agustín He-,
rráiz para depósito cerrado en la calle de Rodríguez San 
Pedro, 23, teniendo en cuenta que se trata de un sótano con 
entrada única y directa por la calle y la desfavorable informa­
ción políticosocia! que posee el interesado, de la que deberá 
darse cuenta a la Dirección General de Seguridad a los efectos 
oportunos. _

137. Denegar la licencia solicitada por D. Félix López
para fábrica de churros en la calle del General Ricardos, 32 
moderno, una vez que, dicho local no [eime condiciones para 
ejercer la industria de que se tratá, dada la situación en que se 
encuentra la finca. ■

138 y 139, Denegar las licencias solicitadas por D. José 
Godoy para venta de fiambres en la calle de la Princesa, 54, 
y por D. Manuel Alonso para despacho de pan en la calle de 
Laín Calvo, 9, teniendo en cuenta que no existe la distancia su­
ficiente a los establecimiento más próximos de la misma clase,

140. Denegar la licencia solicitada por D. Pablo Balles­
teros Peña para bailes a! aire libre en el solar sito en el paseo 
de"las Delicias, 153, en vista de los informes que figuran en el 
expediente, desfavorables a dicha pretensión.

Comisión 7 .“— Gobierno in te rio r y Personal

141, Adoptar el acuerdo que a continuación se expresa, 
de conformidad con el criterio sustentado por el Vocal ponen­
te, Sr. González Falencia, en cuanto a la forma en que ha de 
quedar redactado el artículo 12 del reglamento de! personal 
subalterno municipal, referente a las condiciones de ingresa en 
el mismo:

Modificar el artículo 12 del reglamento del personal subal­
terno de 17 de febrero de 1933, el cual quedará redactado en 
la siguiente forma:

«Articulo 12. La categoria inferior del Cuerpo de Subal­
ternos masculinos será la de Mozos de Casas Consistoriales, 
cuyas vacantes se proveerán por concurso entre los obreros 
fijos del Ayuntamiento que reúnan las condiciones siguientes:

Primera. No exceder de vcíitidnco años de edad. .
Segunda. Saber leer y escribir correctamente, y dominar 

las cuatro reglas fundamentales de la Aritmética.
Tercera. Alcanzar la talla mínima de 1,650 metros.
Cuarta. Flaber observado en el servicio y fuera de él una 

conducta Irreprensible, y poseer hábitos de educación y ur­
banidad; y

Quinta. No padecer níngi'm defecto tisico.
Cuando se convoquen concursos para proveer estas plazas, 

los aspirantes lo solicitarán por instancia dirigida al excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, que será cursada por el Jefe 
del Servicio, el cual hará constar con todo detalle la conducta 
de los interesados, disciplina, laboriosidad, educación, honra­
dez, etc., expresando si a su juicio son merecedores deformar 
parte del Cuerpo de Subalternos, j

¡42. Nombrar, de conformidad con lo propueslo por la 
Sección, Practicantes de la Beneficencia Municipal, con el 
haber de 3.500 pesetas anuales y con derecho al aumento 
de 750 pesetas cada cuatro años hasta llegar al límite de 
9.500, a los supernumerarios que a continuación se relacionan, 
que ocupan los primeros lugares de su escala, los cuales, en 
e! caso de que la Corporación acordara retornar a! régimen de

escalafones, ostentarían la categoría de Praclicaiite tercero con
3.000 pesetas anuales:

D. José Alvarez Cabrero.
D. Donato Lucero Avilés,
D. José Veiga Veiga,
D. Vicente Castellanos Concha,
D. Luis Barajas Vilches.
Debiendo contarse los efectos de estos nombramientos 

a partir de! dia en qne tomen posesión de sus cargos los 
interesado.s,

' 143. Nombrar Enfermera de la Beneficencia Municipal, 
de conformidad con lo propuesto por la Sección, a doña Anto­
nia Valero Luis, que en la actualidad ocupa el número 1 de 
las supemumerarias, con el haber anual de 3,000 pesetas 
y derecho al devengo de cuatrienios de 500 hasta llegar al 
sueldo tope de 7.000 pesetas; surtiendo efectos este nombra­
miento desde e! dia 13 de octubre de 1939, excepto los de 
percibo de haberes, que comenzará a devengarlos desde el 
dia 1 de julio de 1940.­

144. Disponer, de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Rentas y con lo informado por la Sección, 
que para dar efectividad a lo dispuesto en el acuerdo del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno, de 1 de junio del corriente año, 
por el que con carácter transitorio y en sustitución del articu­
lo 23 del reglamento de 1 de marzo de 1940 se establece la 
forma de proveer las vacantes que se produzcan en el Cuer­
po de Vigilantes de Arbitrios sobre especies de consumo, se 
convoque concurso para la provisión de den plazas de Vigi­
lantes de Arbitrios sobre especies de consumo, con carácter 
fijo, con sujeción a las bases que a continuación se consignan;

Primera. Se convoca a concurso-oposición para cubrir 
cien plazas de Vigilantes de Arbitrios y Tasas sobre especies 
de consumo.

Segunda, Para la provisión de estas plazas se tendrá en 
cuenta la proporcionalidad qué ordena la ley de 25 de agosto 
de 1939, y en su consecuencia se dividirán las plazas objeto 
de este concurso en los siguientes grupos:

Primer grupo: Ex combatientes. Segundo grupo: Mutila­
dos de guerra por la Patria. Tercer grupo: Ex cautivos, per­
seguidos y familiares de los asesinados por los rojos. Cuarto 
grupo; De provisión libre en servidores municipales, interinos, 
fijos o eventuales, con más de cinco meses de servicio ai 
Ayuntamiento.

A cada uno de los antedichos grupos se asignarán para su 
provisión veinticinco vacantes.

Tercera. El concurso-oposición será restringido entre los 
que ya hubieran desempeñado estas plazas de Vigilantes du­
rante cinco meses con carácter interino o fueran obreros mu­
nicipales fijos o eventuales con'un mínimo de cinco meses de 
servicio.

Cuarta. El jornal inicial será de 9 pesetas, y el ascenso 
por cuatrienios de una peseta, hasta el máximo de 15 pesetas.

Quinta. Constituirán el Tribunal el señor Regidor Dele­
gado de Arbitrios, como Presidente, y como Vocales: el Inter­
ventor municipal o funcionario en quien delegue, el Adminis­
trador de Rentas y, e!_ Jefe del Negociado de Arbitrios sobre 
especies de consumo, actuando como Secretario el que desig­
ne la Secretaria.

Sexta. Los ejercicios serán dos: uno escrito y otro oral. 
El escrito consistirá en un dictado y operaciones elementales 
de suma, resta, multiplicación y división, y el oral en la de­
mostración de conocimientos sobre el reglamento del Cuerpo 
y las Ordenanzas de exacciones, cuyo cumplimiento han de 
exigir. .

Séptima. El Tribunal, en el plazo de ocho días, a contar 
de la fecha de su designación, redactará el programa al que se 
han de sujetar los ejercidos.

Octava. Los opositores concursantes serán calificados en 
cada uno de los ejercicios con aprobado o desaprobado, por 
mayoría de votos entre los miembros del Tribunal, y en caso 
de empate decidirá el voto de calidad del Presidente.

Novena. En la calificación se considerarán los méritos 
que hayan aportado los interesados, ei comportamiento duran­
te su interinidad y la antigüedad.

Décima. Con los aprobados en el último ejercicio, el Tri­
buna! formulará la propuesta al excelentísimo señor Alcalde 
Presidente, para su nombramiento como Vigilantes de carác­
ter fijo.
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Dédmapriniera. Los interesados que soliciten tomar par­
te en este concurso habrán de tener la edad de veinte años 
cumplidos y no exceder de cuarenta en la fecha del anuncio 
de la convocatoria.

Cada interesado deberá solicitar las plazas asignadas al 
grupo a que corresponde; debiendo acompañar a su instancia 
los documentos acreditativos del carácter con el que solicita y 
el que le acredite como obrero municipal, con cinco, meses, 
cuando menos, de servicios. Además deberán presentar todos 
ellos la certificación del Registro Civil del acta de su naci­
miento, legalizada si perteneciese a jurisdicción notarial distin­
ta de la de Madrid, reservándose el Tribunal el der echo de exi­
girles los certificados de buena conducta y ei negativo de 
antecedentes penales.

Décimasegunda. El plazo para la presentación de instan­
cias solicitando tomar parte en este concurso-oposición será de 
veinte días, a partir de la publicación de la convocatoria en ei 
Boletín Oficial de la provincia.

145. Rectificar el acuerdo municipal, de 27 de mayo de 
1940, por ei que fué acordada la jubilación, por imposibilidad 
física, del Brigada de l’oiicía Urbana D. Buenaventura Me­
néndez López, en el sentido de fijar los servicios que le son 
valederos a efectos pasivos en treinta y un anos y diez dias, 
por acumulación de los que prestó en el Ejército a ios presta­
dos en el Ayuntamiento, y como consecuencia, asignar a dicho 
interesado un nuevo haber pasivo de 3,832,50 pesetas anuales, 
equivalente al 75 por 100 de las 5.110,60 pesetas, también 
anuales, que le sirven de regulador, con arreglo a las disposi­
ciones vigentes; debiendo abonársele la diferencia entre dichos 
haberes pasivos a partir del día 25 de mayo del presente año, 
siguiente al de la fecha dcl acuerdo de su jubilación,

146. Adoptar lus acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección, con res­
pecto a las vacantes producidas por las causas que se indican 
en el Cuerpo de Subalternos, y con el nombramiento de los 
Mozos de limpieza de Casas Consistoriales que se determinan 
para ocupar dichas vacajites reglamentariamente:

Primero, Dar el destino que en cada caso se expresa 
a las vacantes producidas en el Cuerpo de Subalternos 
a partir del 26 de enero de 1940, las cuales se relacionan a 
continuación;

cepfo para el percibo de haberes, que comenzarán a devengar­
los desde 1 de julio de 1940:

Nombres y apellidos Cfiuss
de la vacante

feclia 
en que se 
produjo

Destinò 
que seda a la 

vacante

D- A u re l io  G arct^ 
Cuenca.............. ■ Destituido... 31-M940 A scenso  de

D. F é lix  Lorenzo Lu- 
rnefia.................... Idem............ 1-3-1940

un Mozo. 
Amortización.

D. José Rodríguez Pé­
rez........................ Jubilado. .. 2-3-1940 Idem.

D. Agiisíín G onzález 
Ruiz..................... Fallecido. ,. 24-4-1940 Idem,

D. F acundo  Roy He­
rreros................... Por haber pa­

sado  me­
diante opo- 
sici ó 11 al 
C u e r p o  
A u x i l i a r  
Ad minis- 
trativo__ 1-5-1940 Ase,'’un Mozo.

D. José Ayiiga Ros....... D estitu ido , 1-6-1940 Amortización ■
D- Dámaso M ad ie ro

Riir^íiR. *............. 1-6-1940

1-6-1940 
1-6-1940

ideru. 

ídem.
Asc.'uuMozo,

D. Ceferino Ortiz Col- 
menerò........... *, * ífipm.............

D. José Morales Bonilla. Idem.............

Segundo. Nombrar Subalternos, en armonia con lo dis­
puesto en el acuerdo municipal de 19 de enero dé 1934 y en 
la reorganización de Servicios, a ios tres Mozos de limpieza 
de Casas Consistoriales que a contimiacióu se relacionan, con
3.000 pesetas de haber anual y el derecho al devengo de cua­
trienios de 500 pesetas hasta el ITmite de 5,500 pesetas, fiján­
doles a todos ios efectos la antigüedad que se les señala, ex-

Nombres y apellidos Antigüedad

D. Francisco de Caiitalicio Pía.
D, José Alcázar Moya.............
D. Manuel Arias Aparicio........

1- 2-1940
2- 5-1940 
2-6-1940

147. Admitir a! servicio municipal, rectificando la Comi­
sión anterior dictamen, al Bombero D. Julio Fuentes Escri­
bano, sancionándole con ¡a pérdida de dos cuatrienios a los 
efectos de ascenso y con la inhabilitación perpetua para el des­
empeño de puestos de mando o de confianza, de conformidad 
con lo determinado en el artículo 8." de ¡a orden del Ministerio 
de la Gobernación de 12 de marzo de 1939.

148. Abonar al Obrero del Ramo de Parques y Jardines 
D. Bruno Roidán Infante,-de conformidad con lo informado 
por el Negociado de Reformas Sociales, la cantidad de 800 
pesetas, importe de los jornales devengados durante los 
años 1939 y actual, que no percibió por hallarse enfermo; de, 
hiendo ser cargo los dei año 1939, importautes 400 pesetas- 
ai capitulo de Resultas de dicho ano, y los del actual, por 
valor de otras 400 pesetas, al concepto 346 del vigente pre­
supuesto.

149. Adoptar ios acuerdos que a contiñuación se expre­
san, de conformidad con ei dictamen suscrito por ios ponentes 
D. Pedro Iradier y D. Manuel Carbajosa, dando a conocer el 
resultado de las conversaciones sostenidas con la Caja Nacio­
nal de Seguros de Accidentes del Trabajo para concertar la 
correspondiente póliza que ha de cubrir los riesgos de incapa­
cidad permanente y muerte de los obreros municipales en actos 
del servicio:

Primero. La póliza que ha de suscribirse porei excelefltí- 
simo señorAlcalde Presidente se entenderá retrotraída a las 
cero horas del día 1 de abril de 1939.

Segundo. La prima que ha de satisfacerse por el excelen­
tísimo Ayuntamiento a la Caja Nacional de Seguros será liqui­
dada y pagada por trimestres vencidos, a razón del 10 por
1.000 de los jornales percibidos por los obreros fijos y even­
tuales de ios distintos ramos comprendidos en ei seguro.

Tercero. Quedan exceptuados del seguro iá Guardia Mu­
nicipal, el Servido contra Incendios y el personal de Arbitrios; 
corriendo a cargo del excelentísimo Ayuntamiento ios riesgos 
de accidente de los mencionados trabajadores.

Cuarto. La liquidación de las cantidades adeudadas a la 
Caja Nacional desde el día 27 de octubre de 1933, fecha en 
que comenzó a regir la póliza suscrita anteriormente, hasta 
el 18 de jnlio de 1936, se llevará a efecto por el Negociado 
de Reformas Sociales, descontandodei total que ha de abonar­
se la suma de 62.088.68 pesetas, ingresada en la repetida Caja 
por el primer trimestre de vigencia de la anterior póliza; y

Quinto, El importe que ha de entregarse por los referi­
dos atrasos será calculada con arreglo al sistema impiantado 
por ei excelentísimo Ayuntamiento desde la liberación de Ma­
drid, es decir, de común acuerdo entre la Caja Nacional y el 
Negociado de Reformas Sociales, teniendo presente en cada 
caso e! capital necesario para la constitución de las pensiones 
que viene abonando la Caja Nacional a los obreros incapacita­
dos y a los causahabieníes de ios fallecidos.

' Comisión de Taileres y'Acopios

150. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con el abono al Instituto Llórente de los sumi­
nistros de suero antidiftérico hedios a la Corporación munici­
pal, y con el modo de efectuar en lo sucesivo los indicados 
siunitiisíros, teniendo eu cuenta lo informado a este respecto 
por e) señor Regidor Delegado de Beneficencia y Sanidad y 
por la Intervención de Acopios en cuanto a la forma de satis­
facer los gastos de que se trata:

Primero. Ei importe de los suministros de suero anti­
diftèrico hechos a la Corporación municipal a contar del 1 de 
enero dei corriente año al 10 de junio último, asetndente

11
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a 39,420 pesetas, por 14.600 ampollas servidas, a razón de 
2,70 pesetas cada ima, será abonado al Instituto Llórente con 
cargo al crédito consignado en ei concepto 194 del vigente 
presupuesto de gastos del interior.

Segundo. En Itrsucesivo, la adquisición y suministro de 
los sueros y vacunas de que se trata se liará directamente por 
el Servicio de Acopios, aceptándose el ofrecimiento hecho 
por el referido Instituto Llórente de servirlos en envases tapo­
nados de 20 centímetros cúbicos de cabida, ai precio de4,20 pe­
setas cada uno, con la obligación por parte de las instituciones 
benéficas nnmicipales que utilizan los sueros y vacunas de 
referencia de devolver a la entidad stiminisírante todos los 
frascos vados, a fin de contrastar los suministros y fijar los pre­
cios estipulados, que serán los indicados durante dos años, 
plazo durante el cual el Instituto Llórente se compromete a no 
elevar el precio de 4,20 pesetas señalado por unidad; y

Tercero, Aprobar en principio el abono al Instituto Lló­
rente de los suministros de sueros y vacunas servidos a la Be­
neficencia MLimieipal desde cl 28 de marzo de 1939 al 31 de di­
ciembre último, por valor de 44.766 pesetas; debiendo pasar 
a estudio de la Intervención de Villa y a resolución de la Comi- 

9  sióji de Hacienda la cuestión relativa al crédito con cargo al 
cual ha de hacerse este pago, una vez que no puede serlo 
a los créditos administrados por Acopios del vigente presu­
puesto de gastos del Interior, y bien entendido que de la ci­
tada suma se deducirá ¡a parte proporcional correspondiente 
al disfrute de la subvención anual de 8.000 pesetas concedida 
al Instituto Llórente por la obligación aceptada por éste de su­
ministrar a la Beíieficencia Municipal la totalidad de ios sueros 
y vacunas que la misma precisare durante el año; considerán­
dose que dicho compromiso ha subsistido hasta ei 8 de sep­
tiembre último, en que el niencionado Instituto formuló su pe­
tición de novación del precitado compromiso.

1,51. Adquirir, con destino al Servicio de Inspecciones 
Sanitarias, una motocicleta marca liarley Davidson ofrecida 
por D. Fortunato Montero, según indica el señor ingeniero Jefe 
de Transportes, en !a cantidad de 5.000 pesetas, y que por la 
Delegación de dichos Talleres se gestione en debida forma la 
adquisición de tres motocicletas más que se consideran precisas 
para las referidas Inspecciones Sanitarias; debiendo ser cargo 
el importe de estas adquisiciones, calculado en unas 20.000 
pesetas, al crédito consignado en el concepto 104 de! vigente 
presupuesto de gastos deí Interior, en armonía con lo Informa­
do por la Intervención de Acopios,

152. Facullar a la Dirección del Servicio de Acopios para 
adquirir y suministrar, con destino a ios alumnos de! Internado 
del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, cien docenas de 
alpargatas interesadas por la Dirección de dicho Colegio, y 
que su importe aproximado de 4,051,20 pesetas sea cargo, en 
armonía con lo informado por la Intervención de Acopios, al 
concepto global 106 del vigente presupuesto del Interior.

153, Librar a la Dirección del Servicio de Acopios las 
cantidades que a continuación se expresan, que eii junto su­
man 51.500 pesetas, para atender a las necesidades acusadas 
y que se originen en lo sucesivo en las diversas dependencias 
municipales; debiendo ser cargo dicha suma, en la proporción 
que se señala, a los conceptos que se indicáii, en armonía con 
lo informado por la Intervención de Acopios:

Pesetas

Capitulo V!, articulo I .“, concepto 52, Ensanche,
«Para material de escritorio»...............................  1.500

Capitulo VIH, articulo 1 concepto 194, Interior,
rPara pago de medicamentos».............................. 50,000

T o t a l . . . . 51,500

154 y 155, Aprobar las relaciones y nóminas, que figuran 
en los expedientes correspondientes, formuladas por el señor 
Apoderado de los Farmacéuticos municipaies, referentes a los 
suministros de medicamentos hechos por los mismos a Pueri­
cultura y a las Casas de Socorro durante el mes de mayo últi­
mo. y que los importes respectivos, de 3.698,79 y 19.036,75 
pesetas, sean cargo, en armonía con lo inforiúado por la Inter­
vención de Acopios, al concepto 194 dei vigente presupuesto 
del Interior.

156, Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación cotí la forma en que en lo sucesivo, y como 
consecuencia de la restricción en el suministro de gasolina, 
ha de llevarse a cabo la prestación de los servicios de trans­
porte de la Corporación:

Primero. Mientras sigan en vigor las disposiciones dicta­
das sobre restricción del consumo de gasolina, y en tanto los 
suministros de este carburante no permitan el restableciinieiito 
de los servicios en la forma en que actualmente se realizan, la 
gasolina que conceda la Superioridad se destinará exclusiva­
mente a los Servicios municipales de carácter estrictamente 
público, tales como Limpiezas, Transportes, Incendios, etc.

Segundo. A ios Jefes de ias dependencias que hasta el 
presente tenían asignado con carácter fijo el servicio de coche 
se les señala una cantidad de 25 pesetas diarias, excepto los 
domingos y días festivos, a fin de que crin ella atiendan a los 
gastos de locomoción que Ies origíne la inspección, vigilancia 
y demás necesidades de las dependencias que rigen. A la Di­
rección del Laboratorio, dada la índole especial de la función 
que tiene encomendada, se le asignará dicha cantidad diaria­
mente, sin exclusión de fiestas ni domingos,

Tercero. A los señores Tenientes de Alcalde y Delegados 
de Servicios que hasta ahora tenían asignado coche a la ordeu 
se Íes conceden cinco litros diarios si se trata de turismo peque­
ño, y siete litros si grande, a cuyo fin el Servicia de Acopios 
entregará a los Conductores de aquéllos la suma de dinero pre­
cisa para que durante quince días puedan adquirir libremente 
la gasolina necesaria para la prestación dd servicio que les 
corresponde; advirtiéndose que si en algún caso los usuarios 
de dichos coches municipales consmiiieren más cantidad de ga­
solina de la acordada, el importe de este exceso será de su 
cuenta y cargo. '

Cuarto. Los Conductores de los coches municipales a que 
hace referencia el anterior acuerdo presentarán en la Direc­
ción de! Servicio de Acopios la justificación del consumo de 
gasolina cuyo importe haya de ser abonado con cargo a los 
fondos de la Corporación, a cuyo efecto se les proveerá de las 
hojas de ruta y de liquidación y cuanta documentación sea pre­
cisa para esta fiscalización; y

Quinto, El importe de los gastos que se deriven de la 
prestación del servicio de tracción en la forma propuesta será 
cargo, según ha informado verbalmente la Intervención de 
Acopios, al concepto global 104 del vigente presupuesto del 
Interior.

A petición del Sr, Rojas Ordóflez, se acordó que pasara a 
la Comisión de Cultura e Información e! dictamen proponiendo 
la adjudicación, en la forma que se indica, de la explotación del 
cinematógrafo de la Zona de Recreos de! Parque de Madrid.

ADICION

Asuntos al despacho de oficio

157 y 158. Quedar enterada de dos comtniicafiones del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia, fechas 2 
y 6 del corriente, trasladando órdenes del Ministerio de la 
Gobernación, de 24 de junio anterior, por las que se desesti­
man los recursos de alzada interpuestos ante el mismo por 
D. Carmelo Lucas Jerez y D. Carlos de la Carrera López, 
Auxiliares de Oficinas, contra aaierdos del Ayuntamiento Ple­
no, de 23 de agesto de 1939, que les impuso la sanción de pér­
dida de un cuatrienio, correlativa a la de postergación en dicho 
cargo; confirmándose, por tanto, el referido acuerdo municipal,

159. Quedar enterada de una comunicación del excelen­
tísimo .señor Gobernador civil de la provincia, fecha 8 del 
corriente, trasladando orden del Ministerio de ia Gobernación, 
de 1 del citado mes, por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto ante el mismo por D. Aurelio García Cuen­
ca, Subalterno municipai, contra acuerdo de! Ayimíaniiento 
Pleno, de 31 de enero del corriente año, que lo destituyó del 
cargo, con pérdida de todos sus derechos, salvo los de carác­
ter pasivo; confirmándose, por tanto, el mencionado acuerdo 
municipal. ^

160. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 13 del corriente, remitiendo, a los electos preveni-

n t a m i e n t ó
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dos en las disposiciones vigentes, la distribución de fondos 
para el próximo mes de agosto por cuenta del presupuesto de 
gastos del Interior, que importa 6.461.013,45 pesetas.

Y se acordó aprobar la distribución de fondos para el mes 
de; agosto.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Camisiones

Comisión 1.“— Hacienda

161. Aprobar, visto e! informe favorable de la Litcrven- 
ción Municipal, la cuenta justificada, rendida por el Director 
de! Servicio de Acopios, de las cantidades de 25.000, 40.000 
y 1.000 pesetas que le fueron libradas para satisfacer gastos 
ocasionados con motivo del Desfile de la Victoria ios dos pri­
meros, y para pago de obras en edificios nuniicipales, incluso 
gratificaciones a ios Serenos del Comercio por vigilancia de 
edificios, la última.

162. Disponer, de conformidad con la propuesta formuia- 
da por el Sr. Navarro Moreiiés en la sesión municipal de 28 de 
junio último, que con aplicación al capítulo XVII, Imprevistos, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior, se contraiga 
un crédito de 2.551 pesetas, a que ascienden los gastos de en­
tierro del cadáver del que fiié Jefe del Servido Municipal de 
Tráfico, D. Emilio Abarca, asesinado por los rojos,

163. Abonar al industrial D. Esteban Insausti, por sumi­
nistros iiedios con anterioridad al glorioso Movimiento Nacio­
nal, las cantidades de 30, 45, 468 y 103,80 pesetas, que suman 
en junto 646,80 pesetas, con cargo al capítulo XVIII, Resultas, 
del vigente presupuesto de gastos del Interior; y por lo que 
afecta a oira factura de 24 pesetas, que tiene aplicación al 
presupuesto ordinario vigente del Ensanche, que pase el ex­
pediente a dicha Comisión a los efectos oportunos.

164. Disponer, en observancia del acuerdo de la Comi­
sión Municipal Permanente de 17 de abril último, ratificado el 
día. I de junio siguiente por e! excelentísimo Ayuntamiento 
Pleno, relativo a la reorganización de los servicios y trans­
formación del Negociado de Abastos, el abono a D. Victorino 
Bragado y Bragado, designado para la Jefatura del aludido 
Negociado e Inspección del indicado Servicio, de 5.000 pese­
tas de gratificación que supone en la actualidad la diferencia 
entre las 10.000 que disfruta el aludido funcionario por el ré­
gimen de cuatrienios y las 15.000 con que se halla dotada la 
Jefatura e Inspección antes citadas; debiendo ser cargo dicha 
suma a la partida que figura en el vigente presupuesto de gas­
tos del Interior para el pago de gratificaciones por Jefaturas 
del personal de la Secretaría, ■

165. Reconocerá favor de la Compañía Telefónica Na­
cional de España el crédito de 12.587,90 pesetas por servicios 
prestados en distintas dependencias municipales durante el 
año de 1939, y, de conformidad con los informes emitidos en 
el expediente y tratándose de un gasto correspondiente a 
ejercicio ya liquidado, disponer su inclusión, como, tal crédito 
reconocido, en el primer presupuesto ordinario que se forme 
por la Corporación municipal.

166. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, en armonía 
con lo informado por la misma, un crédito de 39.589,08 pese­
tas a favor de ¡a Compañía Nacional de Ferrocarriles del Oes­
te de España, importe de los materiales empleados y jornales 
invertidos en la renovación, reparación y explanación de 1,838 
metros de vía, demolición de parapetos, relleno de trincheras, 
etcétera, para el servicio de las vías de! Matadero y Mercado 
de Ganados.

167. Abonar a D. Felipe Villegas Muñecas, como Jefe de 
la sucursal en esta plaza de la Sociedad anónima Fundiciones 
de Acero Foidi, la cantidad de 403,95 pesetas, iniporte de 
tres facturas, que hacen dicho total, por suministro de materia­
les al Servicio de Acopios coti anterioridad al glorioso Movi­
miento Nacional; y que en cuanto ai importe de otra factura, 
de 228,90 pesetas por igual suministro durante el período rojo, 
quede sujeto el crédito a lo que en su día se acuerde con ca­
rácter general acerca del desbloqueo de aquellos comprendidos 
en período rojo; debiendo ser cargo la primera de las indica­
das cantidades, en armonía con lo informado por la luteiven-

ción Municipal, ai capítulo de Resultas del vigente presu­
puesto del Interior,

168. Abonar a la casa Honn la cantidad de 345,33 pese­
tas, a que asciende, según facturas remitidas por la misma, el 
gasto producido por la demolición urgente, dada su situación 
de ruina iimiiiiente, del muro de fachada de la casa número 24 
de la calle de Mendizábal; debiendo ser cargo dicha suma, en 
armonía con lo informado por la Intervención Municipal, ai 
concepto 340 del vigente presupuesto del Interior.

169. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipíl, un crédito 
de 1.350 pesetas a favor déla casa John M, Sumner y Com­
pañía, importe de 300 kilogramos de amoníaco anhidro de su 
propiedad que existían en el Mercado de Pescados y de los 
cuales dispuso el Ayiiiitamieiito con anterioridad al 18 de 
julio de 1930,

170. Reconocer e incluir en el primer presupuesto ordi­
nario que se forme por la Corporación municipal, eti armonía

■ con lo informado por la Intervención Municipal, un crédito 
de 39.166,49 pesetas a favor de la Sociedad Fomento de Obras 
y Construcciones, importe de unas certificaciones, correspon­
dientes a los meses de noviembre y diciembre de 1939, por 
obras ejecutadas por administración a cargo de dicha Socie­
dad, que quedaron pendientes de abono por necesidad de una 
rectificación posterior.

171. Abonar, visto lo informado en el expediente, a doña 
Isabel Sánchez Pallarés, como única hija y heredera de doña 
Isabel Pallarés Colmenar, inquilina que fiié de la tienda y piso 
primero izquierda de la finca número 21 de la plaza del Angel, 
previa justificación de haber satisfecho el importe de los de­
rechos reales correspondientes, la cantidad de 6,000 pesetas, 
importe de un año de alquiler, a razón de 500 pesetas mensua­
les contratada, que en concepto de indemnización le corres­
ponde percibir por haber sido expropiada y derribada por e! 
Ayuntamiento la expresada finca para ensanche de la via 
pública; debiendo ser satisfecha la indicada suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 44 
del vigente presupuesto del interior,

172. Declarar exenta de contribuir por el concepto de 
co.iitribuciones especiales con motivo de las obras de pavimen­
tación e instalación de aceras en la.calle de Alonso Cano a lá 
finca número 1 del paseo del General Martínez Campos, con 
vuelta a la giorieía de la Iglesia y a la citada calie de Alonso 
Cano, de la que son propietarias doña Amalia Marzzano y 
doña Felisa López Marzzano, visto lo informado por el Nego­
ciado correspondiente y por la Secretaria en las reclamaciones 
formuladas por el Banco General de Administración, como 
Administrador apoderado de la indicada finca, una vez que 
determinándose en el acuerdo de imposición, en su aparta­
do tercero,, que se exceptuarían del pago de ia cuota corres­
pondiente ias fincas que tributasen con el recargo extraordi­
nario de) 4 por 100 sobre la contribución territorial por encon­
trarse situadas en zona del Ensanche, y habiéndose demostrado 
este extremo por el reclamante, aportando la certificación co­
rrespondiente de la Administración de Propiedades y Contri­
bución territorial de la provincia, es indudable el derecho que 
le asiste para obtener dicha exención.

173 a 175, Adoptar los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
de Cotiíribucíoues especiales, en relación con la exacción de 
dichas contribuciones por las obras que se indican en las calles 
que se señalan:

Primero. La aplicación de contiibuciones especiales, al 
amparo de lo que determinan los articnlos316, 332, 354y534 
del Estatuto Municipal vigente, con motivo de las obras de 
renovación de pavimentos y aceras efectuadas por la excc- 
leiitisimu Corporación municipal en las calles de Valverde, 
Minas y Veneras.

Segundo, Que la cantidad que ha de repartirse entre los 
diversos contribuyentes interesados obligados al pago sea el 
25 por 100 del coste de las obras por lo que se refiere a las de 
pavimentación, y el 50 por 100 por lo que se refiere a las 
de instalación de aceras; y

Tercero. Que, como consecuencia, se apruebe la relación 
de contribuyentes foi mulada por la Sección Técnica Fiscal, que 
figura en el expediente, sin perjuicio de las rectificaciones a 
que hubiere lugar, a virtud de las reclamaciones que se íor- 
mnien durante el plazo de exposición dei expediente a los
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mismos, y se apriiebeo igualmente ias cuotas que conforme 
al referido tanto por ciento aparecen resultantes y que debe­
rán ser hechas efectivas por mitad eii dos plazos trimestrales; 
debiendo someterse los expedientes correspondientes a la san­
ción dei Ayuntamiento Pleno y a los demás trámites legales.

176. Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
concertadas entre ia Administración municipal y el Gremio de 
Vaquerías de Madrid, que han de regir, dándose así cumpli­
miento a lo dispuesto en la ordenanza número 50, la exacción 
de los derechos por reconocimiento sanitario de la leche que 
producen las reses estabuladas dentro del término municipal:

Primera, impuesto por la ordenanza reguladora de la 
exacción de ios derechos por reconocimiento sanitario de ali­
mentos que la cuota anual que se ha de satisfacer por los co­
rrespondientes a la leche que produce cada res vacuna esta­
bulada dentro de este término municipal sea de 27,36 pesetas 
y la de cada cabra de 5,56, la que se ha deducido teniendo en 
cuenta el promedio de producción de las mismas, se conviene 
que éstas se hágati efectivas trimestralmente, en proporción de 
la cuarta parte, por medio de recibos talonarios cobrados en el 
domicilio del obligado al pago, observándose para esta recau­
dación ias normas que fija el vigente Estatuto de Recauda­
ción y Apremio.

Segunda, Se compromete et Gremio de Vaquerías, repre­
sentado por los señores comisionistas, a ordenar a los dueños 
de establos instalados dentro de este término municipal que 
proporcionen a !a Administración de Rentas cuantos datos pre­
cise para la confección de las correspondientes matriculas, así 
como a facilitar la comprobación de éstos, dando para ello 
cuantas garantías se estimen necesarias para la fiscalización 
de los elementos tributarios.

Tercera. Que con el fin de que las cuotas reflejen en la 
forma más exacta posible los litros de leche que se dan al 
consumo por los dueños de vaquerías establecidos en Madrid, 
los representantes de) Gremio se obligan a que se dé cuenta 
a la Administración de Rentas de las alias y bajas que se pro­
duzcan en el ganado estabulado dentro de este témino, en im 
plazo que no exceda de ocho días a partir del en que se pro­
duzcan éstas, las cuales surtirán efecto en la correspondiente 
matricula en el trimestre siguiente al en que se comuniquen.

Una vez aprobadas las anteriores bases, se llevarán a efec­
to ios trámites precisos encaminados a que sean expedidos los 
recibos al Recaudador de arbitrios sobre ei consumo, para que 
proceda a suexacejón,

177. Conceder a D, Luis Camuñas Paredes la habilitación, 
por un plazo igual al caducado, de la licencia que hubo de ob­
tener para verificar una cala para ia acometida de agua al hotel 
situado en la calle de Zabaleta, 33 {Prosperidad), incautado por 
los rojos durante todo el Movimiento, toda vez que de dicha 
Ucencia no pudo hacer uso, por dificultades de índole econó­
mica, durante el plazo marcado al efecto,

178, Conceder, de conformidad con lo inlormado por la 
Junta de Exacciones, la exención en el pago del arbitrio de in­
quilinato del local que, situado en el piso primero de la casa 
número 3 de la calle del Conde de Xiqueiia, ocupa doña María 
Luisa Caro Mantolín, Directora del Colegio Orfelinato de las 
Victimas Reparadoras del Corazón de Jesús y de María Inma­
culada, toda vez que se trata de una Institución de carácter 
benéfico privado, extremo debidamente comprobado, alcanzán­
dole la exención del apartado / )  de la Ordenanza número 46,

179, Aprobar un dictamen de !a Comisión, fecha Î7 del 
corriente, con motivo de) escrito formulado por doña Petra 
y doña Jesusa González Fernández, como propietarias de la 
finca número 53 del paseo de la Florida, solicitando se les 
conceda Ucencia, libre de derechos, para su reconstrucción por 
haber sido destruida por efectos de guerra, para lo que hubie­
ron de solicitar el crédito correspondiente; y en cuyo dictamen 
la referida Comisión, teniendo en cuenta que el plazo conce­
dido por acuerdo iiiunicipál de 1 de marzo último, relacionado 
con la exención de derechos para las obras de que se trata, 
terminó el 30 de abril siguiente, y que con la instancia de 
diclias señoras se plantea un nuevo caso, que ha de ser fre­
cuentísimo, como es que la autorización para ejecutar las obras 
no ha sido concedida por la Junta de Reconstrucción hasta el 
día 3 de mayo, o sea después de vencido el plazo concedido por 
el Ayuntamiento, estima, de acuerdo con lo expuesto por la 
Junta de Exacciones, que ello implica una desigualdad, con 
perjuicio para aquellos propietarios que por haberse retrasado

el despacho de sus respectivos expedientes por la Junta de 
referencia, no tienen ia posibilidad de cumplir este acuerdo 
municipal por haber terminado el plazo concedido por el mismo, 
y considera que seria procedente modificar el mencionado 
acuerdo municipal en ei sentido de que el plazo de dos meses 
consignado para solicitar las licencias y el de uno para dar 
comienzo a los trabajos debe ser, contado a partir de la fecha 
en que las obras sean autorizadas y siempre que se cumplan 
las condiciones básicas de la exención, contenidas en el acuer­
do municipal de 7 de junio de 1939; y con el fin de evitar que - '
estando las obras autorizadas por la Dirección de Regiones 
Devastadas en determinada zona, ei interesado demorase la 
presentación del expediente interesando la reconstrucción, por 
ser así conveniente para sus intereses particulares, propone la 
referida Comisión que con referencia al presente caso y si­
guientes, para la obtención de los beneficios de exención de 
derechos contenidos en la propuesta que se formula y en el 
acuerdo municipal repetido de 7 de junio de 1939, los propie­
tarios, dentro del plazo de tres meses de haber sido autoriza­
das las obras en la zona en que radique la finca, habrán de 
tener solicitada la licencia para su reconstrucción.

180. Refrendar, vistas ias actuaciones practicadas en el 
expediente y los informes emitidos en el mismo por el Servicio 
Contencioso mimicipal y por la Sección, el acuerdo adoptado 
por la Corporación municipal en 24 de julio de 1936, en el que 
se acató U resolución dictada por e! Tribunal Econóniicoad- 
ministrativo en 7 de junio anterior, eii reclamación de D. Faus­
tino Martínez López, representante de su esposa, doña Manuela 
García Díaz, contra ei arbitrio sobre solares sin edificar co­
rrespondiente a un terreno situado en la calle de la Morería, 32, 
y cuyo cumplimiento se conmina por dicho Tribunal Económi- 
coadministrafivo en comunicación recibida en estas oficinas 
el 17 de junio último; dándose al expediente la tramitación 
oportuna para llevar a puro y debido efecto lo dispuesto en e! 
mismo.

181 a 190, Exceptuar del pago de derechos, en armonía 
con lo prevenido en la ley de 16 de mayo de 1939, el traslado, 
desde los lugares que a continuación se expresan, de los restos 
de ias personas que se indican, asesinadas por los rojos:

D. Francisco Pérez Martin, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena,

D. Eduardo Alvaro de Benito y Cosía, desde el Cemente­
rio de Alcalá de Henares a la Sacramental de Santa María,

D. Francisco Menéndez Valdés y Solano, desde el Cemen­
terio de VaMecas al de Nuestra Señora de la Almudena.

D, Rafael Rodríguez Silva y su hijo D, Rafael Rodríguez 
Rodríguez, de una a otra sepultura en el Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.

D, Ricardo Alvarez Atalaya (muerto en acción de guerra), 
desde el Cementerio de Toledo al de Nuestra Señora de la 
Almudena,

D. José de Siióniz y Colarte, de una a otra sepultura en el 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena.

D. Vicente Caamaño Prieto, desde el Cementerio de Nues­
tra Señora de ia Almudena ahde Alcalá de Henares. .

D. José Rodríguez Salinas y Guerrero, de los mismos Ce­
menterios que el anterior.

D. José Beltrán Doblado, desde el Cementerio de Nuestra 
Señora de la Almudena al de Mérida,

D. Rafael de Miguel Cerdeño, de una a otra sepultura en 
el Cementerio de Nuestra Señora de la Aimudena.

Comisión de Cultura e Información

191. Anunciar concurso, con tres premios de 2.000 pese­
tas cada uno, consignados en el concepto 150 del vigente pre­
supuesto, entre periodistas que realicen la información del 
excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, con arreglo a los si­
guientes temas: «La guerra en Madrid», «Necesidad de una 
revolución histórica en Madrid» y «Estudio del espíritu local 
de Madrid». El plazo de presentación de los trabajos será de 
cuatro meses, contados a partir de la publicación del anuncio 
en el Boletín del. A yuntamiento de Madrid ; debiendo 
ser estudiados los trabajos presentados por la Comisión de 
Cultura e Información, quien se reserva la facultad de declarar 
desierto alguno o todos los premios.

192. Abonar, por una sola vez y sin que sirva de prece-
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dente, al Guardia municipal D. José Funes Cabello, compro­
bada la falta de recursos dei interesado, los gastos necesarios 
para obtener el título de Bachiller, y que la cantidad de pe­
setas 300 a ta! objeto destinada le sea librada, a justificar, con 
cargo al crédito consignado en el concepto 311 del vigente 
presupuesto de gastos del interior.

193. Conceder a la revista Horizonte una subvención, 
por una sola vez, de 2.000 pesetas, a cambio de haber publi­
cado tres planas de texto, con grabados, relacionadas con la 
labor desarrollada por el Ayuntamiento de Madrid; siendo 
cargo tal cantidad al concepto 356 del vigente presupuesto.

194. Conceder por una sola vez al Departamento de Es­
cuelas del Hogar de la Delegación Nacional de la Sección 
Femenina de F. E. T. y de las J. O. N. S, una subvención de 
1.400 pesetas para instalar una cocina central en la Escuela 
de! Hogar de la calle de Embajadores, 23, y para las obras y 
muebles necesarios para una Escuela en e! barrio de casas 
baratas de Comillas; debiendo ser cargo dicha suma al con­
cepto 310 del vigente presupuesto.

195. Abonar la subvención de 2.000 pesetas por dos con­
ciertos celebrados por la Orquesta Filarmónica en el Teatro 
Español, y desestimar la que se pide por su organizador, señor 
Garda jaqueíe, por los celebrados en el teatro Calderón; 
debiendo ser cargo tal cantidad al concepto figurado en el 
capitulo X, articulo 6.“, del vigente presupuesto para subven­
ciones culturales; todo ello como modificación del acuerdo mu­
nicipal de 21 de febrero próximo pasado que determinò las 
condiciones de la concesión de la subvención a que se contrae 
el referido acuerdo, y teniendo en cuenta que ésta se conce­
dió por e) pequeño aforo del referido Teatro Español.

Se levantó la sesión a las doce de la mañana.

DISTRIBUCION DE FONDOS
por capítulos y artículos del presupuesto del Ensanche, para 
satisfacer las obligaciones del próximo mes de agosto, apro­
bada por la Comisión Municipal Permanente cumpliendo lo 

prevenido en el artículo 565 del Estatuto Municipal

PESETAS
C apítulo I .— OBLiOACiONfiS oenerales 

Articule 1 .•—Pensiones................................................ »
— 2.“—Operaciones de crédito municipal.. 12.500
— 3.“—Créditos reconocidos....................... 31.070,14
— é,"—Litigios............................................  416,66
— 5.*—Contribuciones e impuestos...........  1.142.941,48
— 6.*—Indemnizaciones............................... 4.353,33
— 7.*—Compromisos varios........................  2.791,65

T otal oel capítulo 1.................  1,194.073,26

C apítulo III.— V igilancia y seguridad 
Artículo único................................................................. »

C apitulo IV .— F olicIa urbana y rural

Articulo 1.“—Alumbrado, servidos eléctricos y
mecánicos.....................................  291.856,35

— 2,'’—Guardería rural................................ 3,842,45
— 3,“—Gastos generales , .. ..................... 13.087,50

T otal del capítulo IV................ 308.786,30

C apitulo V. —G astos de recaudación

Artículo único.—Gastos de r ecaudac i én  y co­
branza.....................................  666,66

C apitulo V I.— P ersonal y material ue
OFICINAS

Articulo ! . '—üficinua centrales..........................  93.141,66
— 2.*—personal técnico y facultativo---- ----------»______^

T otal del capítulo V I.............  93.141,66

C apítulo Vil,^—S alubridad e higiene 
Artículo único.—Aguas potables y reaiduarlas. . 31.173,06

PESETAS
C apitulo IX ,—^Asistencia social

Artiailo 1 .•—Seguros sociales.............................. 999,99
— 2.®—Retiros obreros................................ 27.918,66
— 3.®—Atencionea diversas........................  2.166,66

T otal dbi. capítulo IX................... 31.083,3!

C a pítu lo  X I . — ^Obkas públicas

Articulo 1.®—Edificacioues.. - ..............................  2 1 .874,99
— 2.*—Expropiaciones para aperlttra y en­

sanche de vías publicas...............  833,33
— 3.®—Vías públicas...................................  140.161,32
— 4.*—Parques y jardines..........................  37.095,87

T otal d el  capítulo Xi............... 1^,965,51

C apítulo XVII!.— ¡̂mprevístos

Articulo único,—Para gastos de esta clase.........

C apítulo XIX.— Resultas

Articulo único.-Obligaciones de presupuestos 
' cerrados..................................

84 916,68

R E S U M E N

PESETAS

Capitulo 1,— Obligaciones generales.............
— III.—Vigilancia y seguridad...............
— IV.—Policía urbana y rural...............
— V.—Gastos de recaudación.............
— VI,—Personal y material de oficinas.
— VIL—Salubridad e higiene.................
— IX,—Asistencia social........................
— XI,—Obras públicas............................
— XVIU —Imprevistos.................
— XIX.—Resultas...............................

1.194.073,26

308.786,30 
666,66 

93.141,66 
31.173,06 
3!.083,31 

¡99 965,51 
84.916,68 

>

T otai............................ 1.913.806,44

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
• Ei^umplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia a! público que doña Angeles 
Alvarez proyecta instalar dos electromotores de 0,50 caballos de 
fuerza en la casa número 5 de la calle del Mediodía Grande (fábri­
ca de molduras metálicas), '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  Górqolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

rtí í{e í*!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Carlos More­
no proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuerza en 
la casa número 80 de la calle de Hermosilla.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1940,—P. A, del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó iíq o la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

-‘fi JÍí
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al piíblico que D. Elias Fernán­
dez proyecta establecer la venta de trapos y papel usado en la casa 
número 22 de la calle de Jaime el Conquistador.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de odio días, a contar desde el de la fecha de pnblicacián 
de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid. Ifi de julio de 19-iO.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial jnayor, P. dr Góhüülas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En camplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Columbia Films 
(S. A.) proyecta establecer un depúsito cerrado para almacén 
de películas en la casa número 2 de la calle de Constantino íío- 
drígnez.

Las personas que se consideren perjudicadas pordídia indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el térnúno de odio días, a contar desde el de la fecha de publica- 
eión dd presente aiumcio, lo que estimen conveniente, ,

Madrid, 24 de julio de IMO. —P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e G ó r o o la s, Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que D. Rafael Garda 
Ventosa proyecta instalar iin electromotor de un caballo de fuerza 
en ia casa número 38 de la calle del Qeiieríil Lacy (modelista me­
cánico).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 16 de jiiíio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de G óbqolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

:¡: L[:

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madiid, se aunncin al público que D. Manuel Mo. 
reno Orozco proyecta instalar tres electromotores, con fuerza 
total de diez caballos, en la casa núajero 14 del paseo Imperial 
(carpintería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e) término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo qu« estimen conveniente.

Madrid, 16 de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas, Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Andrés 
Castañeda proyecta establecer una carbonería en la casa nú­
mero 18 de la Ronda de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1940.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ó r g o la s. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

* *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipa­
les de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Antonio 
de Diego García proyecta establecer un taller de herrero cerra­
jero con soldadura autógena en la casa número 31 de la calle de 
Alcántara,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1940.—P, A. de] señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, de Górgolas. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a io dispuesto en-las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Miguel Agua­
do Saralegui proyecta esíc^ilecer una industria de destilacij^ de 
residuos amoniacales en la casa número 4 de la caile del Vizcon­
de de Matamala.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante lá Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1940.- P .  A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ó r g o la s. Saludo a Franco, ¡Arriba España!

í: >1' *

*■ H *

En cumpiiniiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D, Ensebio Her­
mosa proyecta' establecer un depósito cerrado para almacenar 
maderas en la casa número 14 de la calle de Gil Imón.

Las personas que se donsidereii perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito antela Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fedia de publicación 
de! presente anuncio, ¡o que estimen conveniente.

Madrid, 26 de juli^ de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. d e  G ó r g o la s, Salado a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D, Maximino 
Serrano Crespo proyecta instalar cuatro electromotores, con 
fuerza total de 6,10 caballos, en la casa número 6 de la calle de 
Vallehermoso (taller de carrocería).

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de julio de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de  G ó r g o la s, Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Angel Alcan­
tarilla Leí proyecta establecer un taller de herrero cerrajero con 
generador de acetileno.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei férniino de ocho días, a contar desde el de ia fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que csHmén conveniente.

iMtidrid, 26de julio de 1940.—P. A. del señor Secretario, el Ofi­
cia! mayor, P. de  G ó rg o las. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

il; ¡H
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En cuiiiplimiento a io dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Landolino 
Bardajo proyecta instalar una caldera de calefacción en la casa 
número 25 de la calle de Zorrilla. '

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el ténuino de ocho días, a contar desde el de ¡a fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 26 de julio de 1940.—P, A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. na Q ó k q o las. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

cuyo plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean pro­
cedentes contra dicha subasta; en la inteligencia de que. trans­
curridos los cinco días antes mencionados, no habrá ya lugar a re­
clamación alguna y se tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 1924 para la con­
tratación de obras y servicios municipales.

Madrid, 29 de julio de 1940.—P.. A. del señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G óhgolas. Saludo a Franco. ¡Arriba España!

¡i¡ l)i 1(!
* * *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mimicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia.al público que D, Clemente Gó­
mez proyecta instalar un electromotor de dos caballos .de fuerza 
en el taller radíoeléctrico de la casa núniero 22 de la calle de 
Castellò.

Las perseas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 26 de julio de 1940.—P. A. de) señor Secretario, el 
Oficial mayor, P, d e  G ó rq o las.— Salado a Franco, i Arriba España!

TENENCIA DE ALCALDIA DEL DISTRITO DE LA LATINA

De acuerdo con lo que disponen las Ordenanzas de Exaccio­
nes municipales vigentes, se anuncia al público que el próximo 
dia 1 de agosto, a las diez de la mañana, tendrá lugar en el salón 
de actos de esta Tenencia de Alcaidía (Carrera' de San Francis­
co, IT), la subasta de puestos para la verbena de la Paloma.

El plano levantado al efecto, con el número de lotes, se encuen­
tra en esta Secretaría, a disposición del público, todos los días 
laborables, de once de la mañana o una de la tarde.

Madrid, 22 de julio de 1940,—El Secretario de la Tenencia de 
Alcaidía, An/on/o Andrés Hernández.

* :í‘ ítc t- :h :ií

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 19 del actual y de conformidad con lo propuesto por la Comi­
sión 4.“ (Policía Urbana y Rural), se ha servido acordar lo si- 
guietiíe:

Teniendo en cuenta qtie el gremio de peluqueros ha sido uno 
■ de los más castigados durante la revolución marxista, ya que fué 
muy perseguido, muchos de sus miembros asesinados y la totali­
dad de los establecimientos incautados y socializados, siendo 
robados en algunos todos Ios-enseres y en otros gran parte de los 
mismos, sin que a ia liberación de Madrid por el glorioso Ejército 
nacional linyan podido recuperar gran parte de dichos enseres, y 
además que existen en Madrid 903 establecimientos de esta clase, 
lo que motiva que pueda considerarse como una industria ruinosa 
para loa ya establecidos, se acordó que en lo sucesivo, al conce­
der licencia de apertura para peluquerías, tanto de señoras como 
de caballeros, se tendrá en cuenta que la distancia mínima al 
establecimiento más próximo de la misma clase habrá de ser 
de 150 metros en el Interior, 20Ü en el Ensanche y 250 en el Ex­
trarradio. .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 146 de la 
vigente ley Municipal se anuncia al público'para que puedan íor- 
miilftrse las redamaciones pertinentes en el término de un mes 
antes de proceder a le aprobación definitiva de esta modificación 
de las Ordenanzas.

Madrid, 22 de Julio de 1940.—P. A, de! señor Secretario, el 
Oficial mayor, P. de G ó r q o la s. Saludo a Franco. ¡Arriba Españ'al

La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acordado, 
en sesión de 26 del corriente, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta que intenta celebrar para contratar las obras de 
reparación de los Almacenes de la Villa, situados en la calle de 
Joaquín García Morato, 116.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negocia­
do de Subastas), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los cinco días siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boleiin Oficial de la provincia, dentro de

C O N C U R S O

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión 
de 5 del corriente, acordó anunciar concurso público para contra­
tar el arriendo de los pastos de la Casa de Campo para 2,000 ca­
bezas de ganado lanar, como mínimo, desde el día I de octubre 
de 1940 hasta el 30 de junio de 1941, con sujeción a los pliegos de 
condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de pese­
tas 72.COO, a razón de 12 pesetas por cabeza de ganado.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y,contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, y durante di­
cho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de ia mañana 
a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría 
y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso y Hos­
pital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel de la 
dase e.", en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas.por 
separado de! resguardo que acredite.liaber consignado en la Caja 
General de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 3.600 pesetas en concepto de depósito provisional,- reintegrado 
con los sellos municipales especiales de subastas, a razón de 
5 pesetas por cada 500 o fracción de eilas, durante los expresa­
dos días y horas que comprende el plazo del concurso y en los 
sitios antes mencionados. •

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitadores declararán eh sus proposiciones las remunera­
ciones minimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 1907, 

Terminado ei plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
yiasarán, en unión del expediente, a estudio déla Comisión de 
Fomento, a tenor de lo determinado en la condición 12 del pliego 
de lás económicoadmiiiistrativas.

El rematante constituirá en la Caja General de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, !a cantidad de 7.200 pesetas, que le
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será devuelta a la termitiación del contrato, previa la certifica- 
ciúii correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de julio de ¡9t0.—P. A. elei señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de Góhgolas. Saludo a Franco. [Arriba España!

if ^ *

su B A S T A

La excelentísima Comisión Municipai Permanente ha acor­
dado, en sesión de 28 de junio último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 5 del corriente, anunciar subasta pública 
para contratar el derribo y aprovechamiento de tos materiales de- 
las construcciones existentes en la finca número 24 de la calle de 
Méndez Alvaro, con sujeción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por tipo libre.

Los licitadores. que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fiánza provisional la cantidad de 100 pesetas 
en la Caja Genera! de Depósitos o en 1a Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivosresguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la defini­
tiva de 2,000 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 23 de agosto de 1940, a las doce, 
en ia primera Casa Consistorial, ploza de la Villa, 4 (Salón de 
Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o 
del Teniente Alcalde en qujen al efecto delegue, con las forma­
lidades estab'ecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y ias proposiciones para la misma se presentarán, duran­
te el plazo de media hora, ante la masa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hollarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
días no feriados.que medien hasta el del remate.

En .los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en el real decreto de 20 de 
junio de 1902,
■ El importe total de e>ta snbasfa será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales del Ensanche, dentro de los diez 
días siguientes a aquel en que se le coimitiique la adjudicación 
definitiva.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de ¡924, no se presentó contra La misma reclamación’alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 23 de julio de 1940,—P. A. del señor Secretario, el 

Oficial mayor, P. de G óroolas. Saludo a Franco. ¡Acriba España!

Modelo de proposletón t

que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6.“, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: ' Proposición para op­
tar a la subasta de derribo y aprovechamiento de los m ateriales de la 
finca número 24 de la calle de Méndez Alvaro. >

[j...... que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta
en pública licitación para contratar el derribo y aprovechamiento 
de los inateriaies de las construcciones existentes en la finca nu­
mero 24 de la calle de Méndez Alvaro, anunciada en ei Boletín Ofi­
cial de la provincia el día ... de ... de 194..., conforme en tm todo 
con las mismas, se compromete a tomar a su cargo dicho derribo 
con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: 
por el precio de...)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han'de percibir los obreros decada oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por lloras extra-

ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por ia Junta crea­
da por real orden de 26 de marzo de 1929. ■

Madrid, ... de ... de 194...
(Firma del proponente.) '

SUBASTAS Y CONCURSO

pendientes en el día de hoy, con expr-esión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones:

Fechas Objeto de las subastas y concurso Pesetas

SUBASTAS
10 agosto Enajenación dei solar propiedad de la 

Villa sito en la calle de Bravo Muri­
llo, 15, esquina a láde Fernández de 
los Ríos. —Precio tipo a razón de 101.668.65-283,31 pesetas el metro cuadrado . -

22 Derribo'y aprovechamiento de los ma­
teriales de las construcciones exis­
tentes en la finca número 24 de 
la calle de Méndez Aivarp.—Tipo 
libre.

COMCOR 30
19 agosto Arriendo de los pastos de la Casa de 

Campo para 2.000 cabezas de gana­
do lanar, como mínimo, desde el 1 
de octubre de 1940 hasta el 30 de 
junio de 1941.—Precio tipo, a razón 72,000de 12 pesetas por cabeza de ganado.

Parateciamü{)ione^ por cinco tíias fuibilts, 
Qiíñ emoie^au o contorse desríe el ^ignUnte 
ai €Tt Que aparezca ei mmneio í?/ Boletín 
Oficial de la promneia t) teniimtin en ia fe- 

chh Que al margen s í  indique:
Subasta de obras de reparación de los 

Almacenes de la Villa, situados en la 
calle de Joaquín García Morato, 116.

92.112,22cío  tipo..............................................

TARÍFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas y concursos, línea. . . 
Idem al hallazgo de objetos en ia vía pú­

blica, línea...................................................
Idem a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análagos, apertura 
de establecimientos insalubres, peligro­
sos e incómodos, y demás que se publi­
quen por disposición de la Alcaldía Pre­
sidencia a los fines de la Ucencia soli­
citada, línea............................... ...

1,75

0,50

1,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres 
completos, a contar desde los meses de enero, abril, 
julio y octubre de cada año, cualquiera que sea la 

fecha en que se realicen.
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